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Provincia del Chubut

República Argentina

   MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

                   AGRICULTURA Y GANADERIA

      SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

       DIRECCIÓN DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE


CONCURSO

 “S.O.S CAUQUÉN”
El cauquén colorado es una de las cinco especies de ganso de Sudamérica, es la de menor tamaño del grupo. Nidifica en el extremo sur de la Patagonia de Chile y Argentina y durante el invierno migra hacia el norte para establecerse en el sur de la provincia de Buenos Aires.

El cauquén colorado es considerado una especie en “Peligro de Extinción”, se encuentra protegido por ley  en Chile y Argentina, convive en su entorno con otras dos especies de cauquenes que se le asemejan a simple vista: el cauquén  común y el cauquén cabeza gris. Esta asociación dificulta la protección de la especie que sumado a la predación del zorro gris patagónico, la caza deportiva, el uso de agroquímicos y la modificación del hábitat hace a la necesidad de establecer un Plan de Manejo para esta tres especies que ven comprometida su conservación. 

Se propone a los alumnos de sexto año involucrarse en la problemática de los cauquenes, a través de la producción de una campaña de difusión radial, de esta forma se promueve la apropiación de los medios de comunicación (en este caso la radio), como tecnologías de uso, asociadas a prácticas pedagógicas que favorezcan procesos de comunicación, a relaciones más autónomas y democráticas en la escuela y con su entorno, nuevas formas de circulación y apropiación de la información y del conocimiento y generar espacios para la expresión autónoma de la ciudadanía escolar, como así el acercamiento al estado de conservación de estas especies.

El objetivo general del concurso es que los alumnos sean los responsables de transmitir a los habitantes de su localidad la información necesaria para producir un cambio de las actitudes hacia la conservación de las especies y del entorno. 

La conservación de la biodiversidad, es un tema transversal, y la escuela es el espacio apropiado para el desarrollo de propuestas como esta. Al ser un eje transversal requiere del aporte y articulación de distintas áreas. 

El docente, es el guía indiscutible en el proceso de enseñanza y aprendizaje, es quien enfrenta al alumno constantemente con la construcción del conocimiento y es quien llevará a sus alumnos a lograr alcanzar las metas de esta propuesta: “que los habitantes de su localidad conozcan más sobre los cauquenes y se comprometan en el cuidado del ambiente con una visión sustentable para el presente y el futuro”.

Bases y condiciones

I – Del organizador

1- El Concurso “S.O.S cauquén” está organizado por el Departamento de Educación y Extensión de la Dirección de Fauna y Flora Silvestre de la provincia de Chubut.

2- La Dirección es un organismo del Estado Provincial  responsable del manejo de los recursos naturales dependiente del Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería. La Dirección tiene como funciones: ser autoridad de aplicación de las Leyes: XI, Nº 10 del Digesto Provincial  ( Ley Nº 3527), 3373 y 4560, conservar el patrimonio fauniflorístico de la provincia, programar y coordinar la realización de estudios científicos y técnicos, administrar el recurso y ejercer el poder de policía sobre las especies silvestres en todo el territorio provincial, elaborar y desarrollar programas de educación entre otras, por lo que se estructura en distintas Áreas o Departamentos que son las responsables de generar diversas acciones que lleven a cumplir con las funciones establecidas. Mencionada   estructura está formada por una: Dirección que coordina las acciones, un Área Técnica, un Área de Administración y Fiscalización y Control; y un Departamento de Educación y Extensión
II- De los destinatarios

3- El concurso está destinado a los alumnos que cursen el sexto grado de la escuela primaria de toda la provincia de Chubut.

4- Los destinatarios deben cumplimentar los datos solicitados en la ficha de inscripción adjunta y deben ser  enviados a la Dirección de Fauna y Flora Silvestre sito en Alejandro Maíz  Nº 28 Rawson Código Postal 9.103. Antes de la fecha establecida en el cronograma adjunto.

.

III- Requisitos para la presentación

5- El docente responsable deberá entregar el guión en forma escrita y un informe de observación del desarrollo del trabajo y una evaluación personal de su grupo.

6- La campaña publicitaria deberá constar como mínimo de 6 cortos radiales secuenciando algunos de los contenidos investigados, aportando un mensaje de conservación. 

7- La Dirección de Fauna y Flora Silvestre será responsable de contactarse con las emisoras de cada localidad para garantizar el espacio a los alumnos y la recepción de una copia de la campaña para ser evaluada y determinar los ganadores y menciones especiales.

IV- De la premiación

8- Se seleccionarán dos primeros puestos y dos menciones especiales.

9-   1º premio: 
10-   2 º premio:

11-  Las menciones especiales recibirán certificados de participación en el concurso destacando su desempeño.

12- Los premios y menciones serán publicados en las páginas de esta Dirección, del Ministerio de Educación.
IV- Del jurado

13- El jurado tendrá la tarea de evaluar las campañas recepcionadas con el objetivo de seleccionar el primer y el segundo lugar y las menciones especiales.

14- Estará conformado por:

- Un  profesional del área técnica de la Dirección  Fauna y Flora Silvestre 

- Una persona designada por Radio a confirmar 

- Un docente de primaria en función designada por el  Ministerio de Educación.

- Un representante de la Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable.

15- El jurado seleccionará a los ganadores y a las menciones especiales de manera anónima. Luego se tomará una decisión en conjunto finalizando con el listado de los premiados.

16-  Para evaluar se tendrá en cuenta: originalidad, creatividad, cohesión y coherencia, redacción y difusión.

17- La decisión del jurado se dará a conocer en el transcurso de la segunda quincena del mes de septiembre de 2.010 y tendrá carácter de inapelable.

18-  EL ORGANIZADOR se comunicará con los premiados, luego el resultado será dado a conocer a la sociedad en general a través de los medios masivos de difusión. 

V – Generalidades

19- El concurso entra en vigencia 15 de marzo de 2.010.
20- Los trabajos participantes serán recepcionados en la Dirección de Fauna y Flora Silvestre cito en Alejandro Maíz 28 de Rawson.

21- La propuesta que no cumpla con los requisitos no participará del concurso y se comunicará vía telefónica y por medio de nota los ítems por los cuales se lo excluye del concurso.

22-  Los autores no podrán solicitar la devolución de los ejemplares remitidos una vez finalizado el concurso.

23- Pueden efectuarse consultas sobre las presentes bases o sobre otro aspecto del concurso a las siguientes direcciones de correo electrónico:

             faunayflora@chubut.gov.ar
             faunasil@infovia.com.ar
             fauna_direccion@infovia.com.ar
             educaciónfauna@yahoo.com.ar
     También al teléfono: (02965) 482688 Interno 112 (Dpto. de Educación y Extensión)

24- Los participantes declaran conocer todas las bases aquí presentadas y aceptan las mismas en su totalidad.

25- El Organizador avisará a los concursantes cualquier modificación del concurso (fechas, pautas, etc.)

De las fechas

26- Fecha de inscripción desde el 15 de marzo al 30 de abril de 2010.
27- Fecha presentación del trabajo: 15 de julio de 2010
28- Fecha de publicación nomina ganadores primer semana septiembre de 2010.
29- Fecha entrega de premios: primer semana de octubre de 2010
30- Observaciones: cualquier modificación de fechas se comunicará vía E-mail, nota dirigida al Director/a establecimiento y al responsable del grupo participante.

Ficha de inscripción

La inscripción se puede realizar por E-mail o por correo postal.

1) Datos Institución Escolar

	Nombre del Establecimiento Escolar: 

	Domicilio:

	Localidad:

	Teléfono:

	E-mail:

	Director/a:


2) Datos de los alumnos

	Grado/sección:


	Nombre y apellido
	DNI

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3) Docente responsable

	Nombre y apellido:



	Cargo que desempeña:



	Área o espacio curricular:



	DNI:

	E- mail:


Para cualquier consulta o inscripción:

Domicilio: Alejandro Maíz Nº 28. Rawson Chubut. C.P 9103

Teléfono: 02965-4872688 Interno Nº 112 -Dpto. de Educación y Extensión

E-mail: faunayflora@chubut.gov.ar
             faunasil@infovia.com.ar
             fauna_direccion@infovia.com.ar
             educaciónfauna@yahoo.com.ar
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